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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE LUZ DARY TELLO HURTADO Y OTROS 

ACCIONADO FOMAG Y OTROS  

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00011-00 
 

 
 
Auto de sustanciación N° 821. 
 
 
 
1.  Complementación dictamen pericial.  
 
 
 
Mediante auto de 12 de octubre de 2021, se corrió traslado a la parte accionante y a 
COSMITET LTDA. del dictamen pericial practicado por la Universidad Nacional de 
Colombia para que formularan por escrito las solicitudes de aclaración o 
complementación que consideraran pertinentes de conformidad con el artículo 228 
del CGP, enunciando de forma clara y suficiente las razones que sustentan el 
requerimiento y presentado de forma expresa los interrogantes que debía resolver la 
perito.   
 
Dentro del término de traslado la parte accionante solicitó la “aclaración y/o 
complementación del dictamen” presentando un listado con cinco (5) interrogantes 
específicos dirigidos a la perita encargada de rendir el dictamen.   
 
Por medio de providencia de 9 de noviembre de 2021, se remitió la solicitud 
presentada por la parte accionante al Departamento de Obstetricia y Ginecología de 
la Universidad Nacional de Colombia para que en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 228 del CGP se llevara a cabo la aclaración y la complementación del 
dictamen pericial emitido por la Dra. Diana Carolina Vargas Fiesco. 
 
Por medio de correo electrónico remitido el 3 de diciembre de 2021 la Universidad 
Nacional de Colombia remitió la complementación requerida y adicionalmente 
adjuntó documentos que acreditan la formación académica y profesional de la perito 
Diana Carolina Vargas Fiesco. 
 
Bajo los parámetros determinados en el artículo 228 del CGP el Despacho pondrá 
en conocimiento las partes la complementación del dictamen pericial remitido por la 
Universidad Nacional de Colombia y en consecuencia se correrá traslado por el 
término de tres (3) días.  
 
 
 
2. Renuncia de poder presentada por los apoderados de COSMITET LTDA. 
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Mediante correo electrónico remitido el 3 de diciembre de 2021 los abogados JOHN 
EDWARD MARTÍNEZ SALAMANCA y JUAN FELIPE JIMÉNEZ HUERTAS 
actuando en calidad de apoderados principal y sustituto de COSMITET LTDA. 
presentaron renuncia al poder conferido por esta entidad para su representación 
judicial.  
 
Para el efecto, aportaron copia del memorial remitido a COSMITET LTDA. el 3 de 
diciembre de 2021 en el que comunican su renuncia a la representación judicial 
como consecuencia de la terminación de la relación contractual que sostenían con 
dicha sociedad. 
 
Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo estipulado por el artículo 761 del CGP se 
aceptará la renuncia de poder presentada por los abogados JOHN EDWARD 
MARTÍNEZ SALAMANCA y JUAN FELIPE JIMÉNEZ HUERTAS.  
 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes la complementación del 
dictamen pericial proferido por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional 
de Colombia para que en el término de tres (3) días se pronuncien sobre su 
contenido de acuerdo a lo previsto por el artículo 228 del CGP.  
 
SEGUNDO:  ACEPTAR la renuncia de poder presentada por los abogados JOHN 
EDWARD MARTÍNEZ SALAMANCA y JUAN FELIPE JIMÉNEZ HUERTAS.  
 
TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                         
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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